
 
 
 
 

 
 
 

 
Dibulla, La Guajira, miércoles, 16 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el traslado en secretaría de la 
anterior liquidación de crédito, se encuentra vencido, y está ajustada a la ley, se procederá a 
darle aprobación; así mismo se ordenará la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 
consignados a favor de la parte actora hasta la totalidad del crédito. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, La Guajira. 
 
 

RESUELVE 
 

1.- APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora que obra en el cuaderno 
principal, en consecuencia la obligación aquí exigida asciende a la suma de CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y 
DOS CENTAVOS ($5.666.457.72) para el pagare 359094864 con corte al  30 de junio de 2021 y 
la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TRECE CENTAVOS ($24.285.833.13) para el pagare 359094864 con corte 
al  30 de junio de 2021.    
 
2.- ENTREGUESE a la parte actora los títulos judiciales que existan y se hayan descontado a la 
parte ejecutada, hasta la totalidad del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 
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